


RESOLUCION Nº 5.250-23 (20-12-2023) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.127/23. 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Sr. Secretario de Recaudación y/o quien/es 

quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el Art. 97 
de la COM. 

Art.3º. De forma.- 
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